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EVALUACIÓN DE PROGRAMAS
INTRODUCCIÓN
La legislación aplicable en materia de fiscalización superior, define el marco de responsabilidad del órgano técnico de la Cámara de Diputados, facultándolo expresamente para llevar a cabo “la revisión de la Cuenta Pública del Gobierno Federal”.
Una de las actividades fundamentales de apoyo a las tareas de revisión de esa cuenta, es la evaluación de resultados de los diferentes programas que llevan a cabo las entidades de la Administración Pública Federal, incluidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a fin de elaborar el Informe de Resultados sobre  la revisión de la Cuenta Pública.

Entre las principales acciones que para el efecto se realizan, destacan: la práctica de auditorías, visitas e inspecciones y la solicitud de informes, libros y documentos para su revisión, con el fin de determinar el grado de cumplimiento y la eficiencia con que se alcanzaron los objetivos y metas de los programas y subprogramas aprobados a las dependencias y entidades controladas presupuestalmente, de acuerdo a los recursos aplicados y sus efectos laterales, con base en los recursos aplicados; así como detectar desviaciones e incumplimientos. Lo anterior, con base en criterios normativos y metodológicos establecidos para el efecto.
En este sentido, la función de evaluación que ejerce el Poder Legislativo significa una actividad que tiende a fortalecer los vínculos con el Poder Ejecutivo por medio de la realización de tareas comunes, en función de las responsabilidades de cada uno, pero en forma coordinada.

Marco conceptual
La evaluación de programas a la que aquí se hará referencia es aquella que se realiza posteriormente a la ejecución de los programas y por una entidad del poder público independiente a las que los ejecutan.

En estos términos, la evaluación de resultados de programas (ERP) se concibe como un elemento esencial, que permite conocer la medida y el modo en que se han alcanzado los objetivos programados, haciendo posible identificar incongruencias, desviaciones, incumplimientos y deficiencias en el desarrollo y el resultado de los programas. 
La ERP se enfoca, principalmente, al análisis del cumplimiento de los objetivos programáticos y sectoriales, a la valoración del efecto que las entidades programáticas han tenido en el medio y en la realidad que se pretendió modificar, así como a la verificación de la vida útil prevista de las metas obtenidas.

Sin embargo, es necesario considerar que la evaluación de programas al constituirse en una tarea compleja, que se fundamenta en un conjunto de elementos cualitativos, atributos o condiciones que además sean susceptibles de ser medidos o comparados dentro de un sistema de valores vigente, requiere precisar el campo de acción sobre el cual debe desarrollarse.

La ERP, se concibe desde dos perspectivas distintas que conducen a puntos de vista diferentes: uno agregado, integral y otro específico y profundo. La primera requiere un tratamiento sistémico o total para su comprensión. La segunda debe darse en un espacio menor y requiere un análisis de detalle o casuístico que profundice en alguna o algunas partes del todo.

La diferencia de grado, se da por otra parte, no en la intención de la forma del análisis evaluatorio, sino en la intensidad del mismo. Esto es, en el “qué tanto” se debe analizar en función de las responsabilidades, atribuciones, tiempo y recursos de los que se puede disponer.

En cualquiera de las dos perspectivas se requiere precisar: los elementos a utilizar bajo el enfoque sistémico o total del proceso de evaluación y los criterios que han de usarse para seleccionar los programas que requieren un análisis evaluatorio más profundo y detallado.

La primera vertiente globalizadora, conduciría a un examen sobre principales insumos y resultados de las estructuras y marcos de referencia: Planes, programas nacionales y sectoriales, etc. Es decir propósitos, metas de resultado y programas.

La segunda, casuística, permitiría profundizar en aquellos programas específicos que se seleccionarían en base a criterios preestablecidos, y analizando principalmente indicadores de metas, gastos y desviaciones de cada programa, correspondiente a un sector, a una entidad determinada, o a un programa específico.
Definiciones
Antes de profundizar en el esquema de la evaluación de programas, conviene precisar la definición de algunos de los términos más relevantes que se utilizarán en el desarrollo de este documento:

Programa.- Conjunto de actividades encaminadas a la solución de uno o más problemas, cuya eliminación constituye el objetivo del programa. El alcance de este objetivo presupone la consecución de uno o varios sub-objetivos asociados a la realización de las actividades.

Objetivo.- Representa la condición o situación que se espera conseguir al solucionarse la totalidad o parte del problema. Comprende la población que se beneficiaría, el área geográfica en donde se desarrolla el programa y el tiempo deseable para su consecución.

Meta.- Constituye la expresión cuantificada de un objetivo y por tanto conserva todos los atributos inherentes al mismo.

Actividad.- Se refiere al trabajo desarrollado por el personal y el equipo de un programa para la obtención de un objetivo. La distinción más clara entre objetivo y actividad consiste en que ésta consume tiempo y recursos del programa y el objetivo no.

Recursos.- Son todos aquellos elementos utilizados en el desarrollo de la actividad para la consecución de las metas. Generalmente constituidos por personal, materiales e instalaciones disponibles y financieros de cualquier especie.

A partir de las definiciones anteriores, el esquema metodológico que más adelante se planteará deberá responder principalmente a las siguientes preguntas:

¿Hacia qué problema importante está dirigido el programa?

¿A qué parte del problema se da solución?

¿Se logran plenamente los objetivos?

¿Cuál es el costo de lograrlo?
La respuesta a estas preguntas puede obtenerse, por un lado, a partir de la propia estructura de los programas que realizan las entidades y dependencias y, por otra parte, considerando que los resultados obtenidos deberán reflejar la forma y grado de cumplimiento de los objetivos originalmente planteados.

Esquema Metodológico
La metodología para la evaluación de programas plantea la estrategia de instrumentación a través de la cual se respondería en forma sistemática a las preguntas anteriores, por medio de los siguientes criterios evaluatorios: congruencia, suficiencia, eficacia y eficiencia.

1.
La Congruencia
Este criterio muestra la correspondencia que debe existir entre los objetivos y metas de los programas institucionales y el conjunto de objetivos, prioridades y estrategias, tanto nacionales como sectoriales, establecidos en el marco de referencia.

En estos términos, el análisis de congruencia entraña una cuádruple verificación:

· Que no existan contradicciones entre los objetivos, metas y estrategias definidos en los Planes y Programas de Acción Sectoriales y los grandes objetivos, prioridades y estrategias de acción establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo.

· De la relación existente entre los objetivos, metas y actividades de los programas institucionales y los objetivos, metas y estrategias considerados en los Programas Sectoriales correspondientes.
· Que no existan contradicciones entre el programa seleccionado y los distintos programas institucionales de otros sectores. Este aspecto está dirigido a comprobar que se tomaron en cuenta las coincidencias y complementariedades entre programas, de modo que no se contrapongan unos con otros, con base en el análisis de las interacciones o cruces intersectoriales.

· De la relación existente entre los diversos programas de una misma dependencia o entidad.

En el análisis de congruencia, se busca saber si lo programado y realizado se orientó a promover el logro de los objetivos.

La eficacia
La eficacia se define como el grado en el cual se logran los objetivos propuestos como resultado de la ejecución de las actividades del programa.

Para evaluar la eficacia es importante detectar no sólo si los objetivos del programa se cumplieron, sino también comprobar si los resultados alcanzados cumplieron las metas previstas, si éstas cubrieron la parte esperada del programa, si los programas desarrollaron los objetivos en la medida prevista, y si el presupuesto se ejerció en la proporción de los resultados y con la oportunidad para obtenerlos.

El análisis de la eficacia del programa puede simplificarse por medio del uso de un conjunto de razones que involucran a las tres variables de los programas: recursos, actividades y objetivos.

El cociente más simple es el de recursos gastados a recursos planeados RG/RP. Uno ligeramente más complicado es el de actividades realizadas a actividades planeadas AR/AP. La razón que indica el logro de los objetivos es todavía más complicada. Esta razón se expresa como OL/OP. OL es el logro deseado menos la situación que hubiese existido en ausencia del programa. Se podría pensar que la comparación adecuada hubiera sido entre el estado actual del objetivo en el momento en que la evaluación se realiza y sustraer de él una estimación del cual hubiese sido ese estado de no haberse efectuado el programa.

Suficiencia
El criterio de suficiencia señala la medida en la que un problema se resuelve o se elimina al lograr los objetivos del programa.

Lo anterior permite responder a la pregunta específica ¿Qué tanto resuelve un problema el programa que se analiza?.

En primer lugar se analizará la relación entre las metas de resultado a satisfacer para un sector específico y las metas propuestas en el programa analizado.
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=

Metas programadas



Metas sectoriales nacionales

En segundo término se planteará la relación de metas alcanzadas y las metas sectoriales.




=

Metas alcanzadas



Metas sectoriales nacionales

En las dos relaciones anteriores un porcentaje cercano al 100% significa que la suficiencia del programa respecto al problema que pretende resolver es óptima.


Por otra parte, si    es mayor que   , la ejecución del programa habrá descendido en su nivel de cobertura y si      es mayor que     , el programa habrá mejorado durante su desarrollo, los alcances y su impacto en el medio social o económico en el que se desenvuelve.


Un tercer indicador       =
Metas modificadas
  



Metas sectoriales nacionales

nos señalaría si las modificaciones o desviaciones durante la ejecución del programa pudieran relacionarse con una necesidad creciente, de mayor cobertura, por causas no imputables al programa mismo.

La eficiencia
La eficiencia del programa se define como el costo de los recursos involucrados en el logro de los objetivos.

Para el análisis de la eficiencia en el uso de los recursos deberá responderse específicamente a cuestionamientos acerca de las relaciones:

a. El logro de los objetivos y los recursos gastados: OL/RG o RG/OL.

b. Entre el logro de los objetivos y el número y tipo de las actividades efectuadas: OL/AR o AR/OL.

c. Entre el número y tipo de actividades efectuadas y los recursos gastados: AR/RG o RG/AR.

Donde:
OL:
Objetivos logrados


RG:
Recursos gastados


AR:
Actividades realizadas

La metodología para la evaluación de programas, planteará la estrategia por medio de la cual se llegaría a la valoración de los cuatro criterios ya señalados, cuantificando las variables de análisis correspondientes: metas, recursos disponibles, costo unitario, etc., incluyéndolos en un modelo de evaluación que permitirá llegar a conclusiones cuantitativas con respecto a dichos criterios.

Paralelamente, se llevaría a cabo el análisis cualitativo de dichos criterios, a partir de la revisión general de los programas seleccionados, que incluye su descripción y la especificación de sus objetivos, lo cual permite detectar la relevancia de estos en función de las grandes prioridades nacionales establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo. Lo anterior llevaría a la valoración del criterio de congruencia.

La vertiente de suficiencia, se analizaría tomando como base los objetivos y metas de resultado, establecidas en el Programa de Acción Sectorial y los valores finalmente alcanzados durante el ejercicio, con el propósito de relacionarlos con el objetivo o meta global requeridos para resolver un problema o cumplir un propósito a nivel nacional.

Las dos vertientes señaladas, se refieren principalmente a las relaciones entre el programa seleccionado y el marco macro en el que se inscribe: Programa de Acción Sectorial y Plan Nacional de Desarrollo. Las dos vertientes restantes: eficacia y eficiencia, analizan las relaciones entre las variables internas del programa.

La eficacia, por su parte, debe mostrar claramente la relación existente entre las metas programadas, las metas modificadas y las metas alcanzadas, así como la relación entre los objetivos correspondientes.

Por lo que respecta a la eficiencia, ésta debe reflejar la relación entre las metas y objetivos alcanzados y los recursos utilizados en las actividades desarrolladas para ello. Asimismo, señalará el indicador de costo unitario de metas y objetivos programados, modificados y alcanzados.

Estos dos valores, comparado con parámetros preestablecidos, conducirán a una evaluación de resultados para cada uno de los programas seleccionados.

La valoración de las cuatro vertientes, permitirá emitir un dictamen evaluatorio sobre los programas seleccionados y su ejecución, que podrá alimentar los Informes Previo y de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública.

Asimismo, se contaría con elementos suficientes para integrar un pliego de observaciones y recomendaciones sobre aspectos relacionados con el proceso de planeación integral, desde la parte conceptual relativa a la determinación de indicadores para medir actividades y metas, hasta la etapa operativa en la cual se profundizaría en los aspectos de estrategia de los programas y los resultados obtenidos.

En esta forma, la ERP proporcionará un enfoque sistemático e integral de las fases de control y evaluación el proceso de programación, desde su etapa de planeación hasta la obtención final de resultados.
Estrategia para Seleccionar Programas a Evaluar
Dada la magnitud y diversidad de los programas a cargo de las diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Federal controladas presupuestalmente, y considerando las limitaciones existentes en recursos humanos y tiempo disponible para analizarlos, es necesario definir una estrategia que permita seleccionar los programas más relevantes desde el punto de vista de su importancia económica y social.

Con la finalidad de precisar los elementos de apoyo para el proceso de evaluación de resultados de programas (ERP), de acuerdo con el grado y el nivel de análisis que se desee, se definen a continuación las diferentes fases de la estrategia de selección:

1.
Determinación de los programas prioritarios.- En esta fase se seleccionarían aquellos programas incluidos en la cuenta Pública, cuyos propósitos, funciones, objetivos y/o metas estén directamente relacionados con los lineamientos de política que para cada sector establece el Plan Nacional de Desarrollo, fundamentalmente en lo relativo a la consecución de mínimos de bienestar(, así como por su impacto en la oferta de bienes y servicios estratégicos y su aportación al desarrollo de la ciencia y la tecnología.

2. Jerarquización de los programas seleccionados.- En esta fase se enlistarán los programas prioritarios de cada sector en orden decreciente, de acuerdo con la importancia relativa del gasto ejercido de cada uno de ellos, a efecto de determinar la secuencia con que serán evaluados.

3. Determinación de programas con desviaciones relevantes.- En esta última fase, se profundizará en el análisis de los programas seleccionados, cuya desviación en metas y/o gasto resulte relevante. La relevancia de la desviación en gasto se determinará en relación con la desviación promedio del sector del cual forma parte y/o con la desviación media del sector público federal. En cuanto a la desviación en metas, ésta deberá asociarse invariablemente con la anterior, con el fin de establecer el grado de correspondencia existente entre ambas desviaciones.

Todos los criterios anteriormente enunciados, deberán ser adaptados a las características particulares de cada sector y en base a los elementos disponibles en su correspondiente marco de referencia, a efecto de lograr una selección sectorial lo más depurada posible, que permita realizar una evaluación oportuna y confiable.
Adicionalmente a los criterios específicos para la selección e programas, se deberá considerar fundamentalmente: la participación del programa tanto en el gasto sectorial como en el presupuestal total; su impacto en el medio económico y social en el que se desarrolla, así como las características de los recursos utilizados.

Los dos primeros, tienen mayor relevancia en el caso de los programas realizados por dependencias del Poder Ejecutivo, mientras que el tercero reviste particular interés en el caso de entidades del sector paraestatal, por su repercusión en el nivel general de endeudamiento del sector público.

GLOSARIO DE TÉRMINOS UTILIZADOS PARA LA EVALUACIÓN DE PROGRAMAS SELECCIONADOS.

La metodología utilizada para la evaluación de los programas seleccionados de la Cuenta Pública de 1981, consiste básicamente en la aplicación de cuatro criterios: congruencia, suficiencia, eficacia y eficiencia.

Congruencia

Este criterio muestra la correspondencia que existe entre los objetivos, metas y estrategias de los programas institucionales y el conjunto de objetivos, metas y estrategias planteados a nivel nacional y sectorial, que constituye el marco de referencia.

En estos términos, el análisis de congruencia toma en cuenta tres enfoques:

De clase.- Mediante este enfoque se busca identificar  que los objetivos, metas y estrategias de los programas estén correcta y claramente definidos en sus niveles sectorial, programático y presupuestal.

De nivel.- Su objetivo es constatar si los objetivos, metas y estrategias de los programas corresponden efectivamente a los niveles del proceso programático- presupuestal para los cuales fueron diseñados.

De relación.- Pretende establecer el vínculo que existe entre los objetivos, metas y estrategias definidos a nivel programático, con los definidos a nivel sectorial y nacional.

Suficiencia

Con este criterio se busca conocer la medida o grado en que un programa ayuda a resolver o elimina un programa determinado. Para el efecto se utiliza tres relaciones:

S1 =
Metas programadas
=
  MP



Metas Sectoriales Originales

MSO

S2.=
Metas Modificadas
=
  MM


Metas sectoriales Modificadas
MSM

S3 =
Metas Logradas
=
  ML

Metas sectoriales Finales

MSF

Eficacia

Este criterio indica el grado de cumplimiento de los programas, tomando como base los resultados alcanzados en relación con los programados originalmente. Para su medición se utilizaron las siguientes relaciones:
E1 =
Metas Logradas en el año en análisis

=
MLn-1

Metas Programadas en el año en análisis


MPn-1
E2 =
Metas Logradas
     =  ML

Metas Programadas      MP

Eficiencia

La eficiencia del programa se define como el costo de los recursos nvolucrados en el logro de la metas. Este criterio se expresa en las relaciones siguientes:

1
=
Metas programadas      =   MP        (o su inversa)


Recursos programados      RP

2
=
Metas modificadas
      =  MM        (o su inversa)


Recursos Modificados       RM

3
=
Metas Logradas
           =   ML         (o su inversa)


Recursos Gastados           RG

MODELO DE EVALUACIÓN DE RESULTADOS PROGRAMÁTICOS

Este modelo forma parte del desarrollo metodológico para la evaluación de resultados programáticos (ERP). Se alimenta de las variables exógenas obtenidas de los marcos: programático, presupuestal y de Cuenta Pública, y proporciona variables de salida que expresan cuantitativamente los resultados de la evaluación  con base en los cuatros criterios ya señalados en el marco conceptual.

Al modelo se plantea como objetivo fundamental, elaborar indicadores, variables y parámetros ponderados que permitan al analista disponer de información suficiente y debidamente procesada. A fin de emitir un documento evaluatorio confiable.

El modelo se integra básicamente por las siguientes etapas:

I.
Una etapa de integración de la información original y verificación de los conceptos a utilizar. (Para cada programa, el conjunto de indicadores en función de sus características principales, su importancia jerárquica y el sector al cual pertenecen) Este cotejo de la información se hará con base en las fuentes documentales disponibles (PASP, PEF, Cuenta Pública), y tomando como referencia los documentos normativos de la SHCP y de la entidad fiscalizadora superior. Con esta información original se alimenta la siguiente etapa.

II.
Una etapa de análisis metodológico que se divide en cuatro criterios evaluatorios a aplicar: Congruencia, Suficiencia, Eficacia y Eficiencia. Desarrollándose los algoritmos de cálculo correspondientes a estos criterios con base en las definiciones matemáticas dadas.

III.
Una etapa de presentación parcial de resultados. Realizado el análisis anterior con base en la información disponible en las fuentes documentales y se determina el faltante de información.
IV.
Una etapa de captura de información adicional (obtenida en las entidades y dependencias respectivas). Esta información a su vez servirá de insumo en la siguiente etapa del proceso.
V.
Una etapa de análisis final y síntesis de resultados de la evaluación programática con base en la nueva información, una vez aplicados los mismos criterios de la etapa II.
VI.
En esta etapa final se presentan los resultados definitivos bajo la forma de reporte de evaluación de resultados.

PRIMERA ETAPA

El proceso y la etapa se inician con la descripción total del programa por analizar y con la obtención de información para incluirla en el modelo, proveniente de las fuentes documentales originales. En primer lugar deben resolverse problemas de procedencia y precedencia en el planteamiento de indicadores tanto mediante la confirmación de la existencia de elementos programáticos suficientes para aplicar el modelo (objetivos, metas y recursos); como a través de la detección de estos elementos programáticos en cada uno de los marcos sucesivos por analizar: Plan Nacional de Desarrollo, Programa Nacional de Infraestructura, PEF y Cuenta Pública, analizados en ese orden a fin de conservar un esquema deductivo. Si existen los indicadores necesarios en un marco programático cuando menos, el análisis del programa será procedente. Si existen en todas los marcos, el análisis de indicadores tendrá precedencia.

Adicionalmente deberá hacerse una verificación de sintaxis para determinar si el programa por analizar se encuentra escrito en el lenguaje adecuado al modelo que lo va a procesar. Las inconsistencias en la presentación de la información deberán ser resueltas mediante captura directa antes de iniciar la operación misma del modelo. Una vez que esto haya ocurrido, se procederá a alimentar el modelo con la información modificada o definitiva procediéndose a la siguiente etapa:
SEGUNDA ETAPA
1. Primer Paso.
Análisis de Congruencia

De acuerdo con la definición dada en el marco conceptual, este primer paso de la evaluación, realiza el análisis de correspondencia entre los objetivos, metas y estrategias nacionales, sectoriales e institucionales, a efecto de detectar posibles incompatibilidades entre las diversas variables que conforman cada conjunto.

El análisis de congruencia de cada programa se establece con:

-
El Plan Nacional de Desarrollo y otros programas de interés nacional (Programas Especiales de Desarrollo);
-
Los Planes y/o Programas Sectoriales; y

-
Los programas de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, sujetas a control presupuestal.

Para el efecto, conviene realizar el análisis bajo tres enfoques:

a) De clase.- Se refiere a la correspondencia que debe existir entre las variables de una misma clase utilizadas en cada una de las instancias de decisión a lo largo del proceso de programación-presupuestación. Esto es, por ejemplo, que haya congruencia entre los objetivos y metas del programa seleccionado y las variables correspondientes a nivel sectorial y nacional. Por lo que, si lo que se examina son los objetivos y metas de un programa, es necesario, primero, verificar que ambas variables estén correcta y claramente definidas y, segundo, deberán compararse precisamente con los objetivos y metas sectoriales y nacionales y no con otra clase de variables. Lo mismo se establece para las variables de actividad y estratégicas

b) De nivel.- Se refiere al análisis que es necesario efectuar para determinar si cada una de las variables utilizadas en las diferentes instancias de decisión (global, sectorial e institucional) corresponden efectivamente a los niveles para los cuales fueron diseñados. En esta forma, al analizarse los objetivos, actividades y estrategias de un programa institucional determinado, deberá verificarse su correspondencia de nivel comparándolos con los objetivos, actividades y estrategias correspondientes definidos sectorial y nacionalmente y que constituyen su marco inmediato de referencia. Paralelamente, los subprogramas deberán estar constituidos de tal manera que sus objetivos, metas y estrategias sean de nivel más desagregado que las correspondientes al programa.

c) 
De relación.- Se considera que existe congruencia de relación en un Programa y su marco, cuando todos sus objetivos y metas específicas tienen una identificación con algunos de los objetivos y metas generales del sector correspondiente, establecidos para el logro de los grandes propósitos nacionales, de acuerdo con la estrategia definida en los programas sectoriales y el Plan Nacional de Desarrollo. Por otra parte, se considera que un programa tiene congruencia interna de relación, cuando existe una correspondencia cuantitativa y cualitativa clara con las metas de su subprograma.

Análisis Gráfico 

El análisis de congruencia se puede expresar en forma gráfica de la siguiente forma:
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Algoritmo
Sean las siguientes definiciones:

aij    =     elemento conceptual i en el momento  j de la programación.


j = 1,2,3,4  o bien  j = PGD, PNI, PEF, C.P.
bij+1=
elemento conceptual i en el momento  j+1 de la programación.

xk   =
conjunto de indicadores de clase K, en donde k = 1,2,3 o bien k=objetivos y metas; actividades; estrategias.

a)
Congruencia de Clase.

Si el elemento aij pertenece al conjunto A de indicadores del concepto i en el momento j; y si el elemento bi, j+1  pertenece al conjunto B de indicadores del concepto i en el momento j+1; entonces se dice que en el proceso programático hay congruencia de clase, si para cada vinculación j    j+1, el conjunto A y el conjunto B pertenecen a la misma clase de indicadores Xk.

b)
Congruencia de Nivel

Si los elementos aij y los elementos bij+1, pertenecen a la misma clase de indicadores Xk, entonces se dice que hay congruencia de nivel entre cada vínculo j     j+1, si cada elemento aij puede desagregarse en elementos bij+1 correspondientes; o dicho en otra forma, si el elemento aij puede ser representado por su subconjunto de elementos bi, j+1.

a) Congruencia de relación.

Se dice que el conjunto A y el conjunto B están en congruencia de relación, si a todo elemento bi, j+1 del segundo puede asociarse uno y sólo un elemento aij del primero.

A efecto de ilustrar el análisis de congruencia bajo los tres enfoques señalados, se seleccionó el programa FW-Asistencia Técnica Agrícola, del Sector Agropecuario y forestal, utilizando información de la Cuenta Pública 1981, el Plan Global de Desarrollo y los planes y programas del sector tratado.

Objetivo y Metas del Programa
El objetivo fundamental del programa es: “lograr que los productores agrícolas adopten y apliquen la tecnología más adecuada, mediante acciones de asistencia técnica en los procesos de producción y transformación, para que utilicen óptimamente sus recursos y contribuyan al logro de los objetivos y metas del sector”.(/
Las metas del programa son las siguientes:

-
De producción.- Dar asesoría a 2.8 millones de agricultores, cubriendo una superficie de 3.8 millones de hectáreas.

-
De transformación.- Asesorar a 6 mil productores.

-
De comercialización.- Proporcionar orientación a productos para comercializar 71 mil toneladas.

-
De Conservación de Recursos Naturales.- Asesorar a productores para la utilización adecuada de 50 mil hectáreas en zonas áridas.

Marco de Referencia
El objetivo sectorial prioritario es: “Asegurar una autosuficiencia dinámica de alimentos básicos que permita atender las necesidades alimentarias que se originan con el crecimiento demográfico y satisfacer los requerimientos nutricionales de los estratos de más bajos ingresos”.(/
La meta sectorial definida para 1981 es: Crecer a una tasa media anual del 4.1%.2/

Por su parte el Plan Global de Desarrollo 1980-1982 propone como uno de los objetivos fundamentales para el sector: “…lograr una producción que garantice la autosuficiencia de alimentos básicos e insumos para la industria de bienes de consumo popular y permita una mayor independencia nacional;…”.

La meta de crecimiento promedio anual del sector establecida por el PGD-coincide con la señalada en el PASP correspondiente: 4.1%.

De acuerdo con lo anterior, el análisis de congruencia de clase permite inferir las siguientes observaciones:

· Los objetivos y metas del programa están correcta y claramente definidos.
-
Los objetivos y metas del programa pertenecen a la misma clase de las variables correspondientes del sector, definidos en el PASP y el PGD.

Por lo que respecta al análisis de nivel, cabe apuntar lo siguiente:

· Los objetivos y metas del programa, establecidos en la Cuenta  Pública 1981, presentan un nivel de agregación congruente con la instancia institucional de la cual forman parte.

· Los objetivos y metas programáticos definidos sectorialmente (PASP) no corresponden al nivel específico para el cual fueron diseñados; dado que mantienen un nivel de agregación similar al establecido en el Plan Global de Desarrollo.

En cuanto al análisis de relación, cabe señalar que:

-
Los objetivos y metas del programa seleccionado guardan una relación de correspondencia con el objetivo sectorial definido, tanto en el PASP respectivo como en el PGD.

2.
Segunda fase
Análisis de Suficiencia.

Como ya se ha definido en el marco conceptual, la suficiencia señala la medida en que un problema se resuelve en parte o se elimina totalmente al lograr los objetivos de un programa.

En esta etapa, el modelo profundizará en la identificación de las etapas de evidencias necesarias para determinar en qué medida la meta de un programa ha logrado resolver un problema planteado en términos de metas o actividades y en el ámbito de acción correspondiente. Fundamentalmente el evaluador requiere conocer tanto el monto de lo logrado, como la cifra que señala la medida o envergadura del problema a nivel sectorial y nacional.

De acuerdo a lo anterior, la suficiencia mostrará en general el impacto que el programa se propone lograr o logra (según se analice con metas programadas o metas alcanzadas) en el medio en el cual se desarrolla.  Por tanto será una medida de cobertura, ya sea de población o bien de producción, según sea el caso del sector o entidad que se analice.  En el Sector servicios, por ejemplo, se hablará de “habitantes beneficiados en relación al total de la población” y en el caso de un sector productivo, se señalarán “unidades producidas en relación a la demanda total del producto en el mercado”.

En términos generales, la Cuenta Pública, el PEF, el Programa Sectorial y el Plan de Desarrollo deberán contener los indicadores necesarios para calcular la suficiencia de los programas que se seleccionen. En caso contrario, la información faltante se recabará directamente de las dependencias o entidades correspondientes, contando para ello con una cédula de "requerimientos de información" que se obtendrá al contrastar la información requerida contra la disponible.

Si una vez realizada la captura directa de la información, ésta resulta insuficiente, se podrá llevar a cabo un cálculo directo de los indicadores faltantes, para lo cual sería conveniente apoyarse en criterios estadísticos como el muestreo y el de grupos de control, a fin de así aplicar inferencia estadística a los datos disponibles. Todo esto se hará en función del tiempo destinado para el análisis del programa. En todo caso, tanto si la información se calcula o se carece de tiempo para ello, deberá ser explícitamente señalado en el reporte final de evaluación.

Algoritmo

Se definen las siguientes relaciones, en función de las variables de entrada mij y Mij; que son respectivamente la meta del programa o subprograma o actividad i en el caso j y la meta a nivel sectorial o nacional correspondiente a i en el momento j.

La primera relación Si1 señalaría la suficiencia del programa en el momento de la planeación mediante el cociente de la meta propuesta y la meta sectorial que en ese momento se requería cubrir a nivel nacional.


S i 1 =
meta programada       
=
mij

meta sectorial original
Mi1
La segunda relación Si2, señalará la suficiencia del programa al finalizar su ejecución, a través del cociente de la meta alcanzada por el programa  i  y la meta sectorial en el momento de evaluar:


S i 2 =
meta alcanzada

=
mij

meta sectorial final
Mi2
La tercera relación Si3, señalará la suficiencia del programa planteada en la modificación de las metas, si esto hubiera ocurrido.

S i 3 =
metas modificadas

=
mij

meta sectorial modificada
Mi3
Como ya se ha planteado en la descripción del modelo, éste se aplicará a cada uno de los programas o subprogramas seleccionados; pero como se verá más adelante, no se pierde generalidad si se aplica a las actividades mismas, con tal de que las metas correspondientes se definan con claridad. Si el programa cuenta con una sola meta, entonces el cálculo de Sij es directo, así:

Sij
=
mij
V Mij ≠0


Mij
j = 1, 2, 3 

Si el programa tiene diferentes metas correspondientes a los subprogramas, deberá  verificarse  en  primer  lugar  si  es razonable considerar que correspondiente  a los  subprogramas es  igual a mij  del programa,  si esto se cumple, entonces para el programa seleccionado i en el momento j, tenemos que:

          n
Sij =   Σ       mij      v Mij ≠ 0
          i=1    Mij       j = 1, 2, 3          


Si por el contrario, i = 2 mij ≠ mij, esto es, que la meta del programa no puede representarse mediante la suma de las metas de los subprogramas, entonces:

          n
Sij =   Σ         mij       v Mij ≠  0

         i=1       Mij        j = 1, 2, 3

Σ
La función resultante señalaría en cada sumando la relación de suficiencia de las metas parciales de cada subprograma respecto al total sectorial.

En el primer caso, Si1 cercano al 100% significaría que la suficiencia del programa respecto de las metas sectoriales es óptima, esto es, qué porcentaje del problema se resuelve con la meta propuesta, definido previamente el lapso durante el cual se realizarán las actividades que permitan el logro de las metas. Ahora bien, si Si1 es mayor que Si2 tal diferencia significaría que las metas programadas en comparación con las alcanzadas mostraban mayor nivel de cobertura, en caso contrario, esto es Si2 es mayor que Si1, esto significaría que el programa habrá mejorado durante su ejecución.

Por lo que toca al tercer cociente, éste se refiere a las modificaciones o desviaciones durante la ejecución del programa; tal sería el caso por ejemplo de necesidad de mayor cobertura por causas no imputables al programa mismo.

Ahora bien, estas mediciones deberán ser complementadas con aspectos cualitativos, que proporcionen elementos para lograr una calificación de la suficiencia de cada programa evaluado.
Caso No. 1 

Tenemos el programa Fw del Sector Agropecuario.- Asistencia Técnica Agrícola (que ya se ha analizado desde el punto de vista de la congruencia), se tiene la siguiente información:

1.
Del Informe de la Cuenta Pública:

m11
=
2.8 millones de agricultores por asesorar

m 21
=
3.8 millones de hectáreas

m 31
=
6 mil productores medianos

m 41
=
71 mil toneladas de productos por comercializar

m 51
=
50 mil hectáreas de zonas áridas

2.    Del programa de acción sectorial:

M 11
=
3.3 millones de agricultores

M 21
=
11.7 millones de hectáreas

M 31
=
750 mil productores

M 41
=
No hay datos disponibles

M 51
=
16 millones de hectáreas en zonas áridas

De acuerdo con las relaciones establecidas anteriormente y verificando que:

m11
+
m21
+
m31
+
m41
+
m51
≠
m

Si1
=
m11
+
m21
+
m31
+
m41
+
m51

M11

M21

M31

M41

M51

Si1
=
2.8
+
3.8  
+
  6  
+
     71 
+
0.05


3.3

11.7

750

NHDD
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Si1
=
0.85
+
0.32
+
0.008
+
NHDD
+
0.003


NHDD  =  No hay datos disponibles
Estos resultados pueden tener diversas interpretaciones en relación con los recursos disponibles, la capacidad instalada para alcanzar los objetivos o bien de la estrategia del programa. Por ejemplo, es claro que el programa pretendía un fuerte impacto en el asesoramiento del grupo agricultores del país, esto es, el 85%. En cambio, no se esperaban grandes resultados de la asesoría de las zonas áridas, pues se pretendía solamente cubrir solamente 3 al millar del área total.

Ahora bien, en general, el análisis deberá continuar tomando los valores correspondientes al final del ejercicio para mi2. En el ejemplo que nos ocupa, las cifras correspondientes al final del ejercicio para Mi2. En el ejemplo que nos ocupa, las cifras correspondientes a Mi2 podemos suponer que son sensiblemente iguales a Mi1, por tanto:

1. Del Informe de la Cuenta Pública:

m12
=   2.839
M12
=
3.3

m22
=   4.237
M 22
=
11.7

m32
=   6,000
M 32
=
750

m42
=  98,419
M 42
=
ND

m52
= 12,000
M 52
=
16 M
Si1
=
0.86

Si2
=
0.036

Si3
=
0.008

Si4
=
ND
ND
=
No hay datos

Si5
=
0.00075
M
=
Millones

Puede observarse que en términos generales, la suficiencia mejoró el final del desarrollo del programa. Sin embargo, son de tal magnitud las metas sectoriales de referencia en los casos de asesoría en la transformación agroindustrial y en el apoyo a las zonas áridas, que el examen de la suficiencia para la meta no representa en realidad un indicador válido para apreciar la magnitud del problema a resolver y la evaluación de suficiencia no alcanza a señalar diferencia alguna entre el momento 1 de la planeación y el 2 de la obtención de resultados.

Caso No. 2 

Ahora plantearemos un programa de Agua Potable y Alcantarillado a nivel nacional, el cual deberá tener los siguientes indicadores para objetivos y metas de los subprogramas.

Sean:
m11  =
10 millones de habitantes a quienes se dotará de agua potable y alcantarillado en 1981.

m21  =
40 millones de habitantes a quienes se presta el servicio de agua y alcantarillado al iniciarse 1981.

m31  =
25 millones de habitantes a quienes se prestará el servicio de mantenimiento a las instalaciones actuales de agua potable y alcantarillado.

Por otra parte, se sabe que para 1981, la población del total del país, a quienes se deberá dotar de agua potable y alcantarillado, fue de 70 millones de mexicanos.

Por tanto:
M11  =      30 millones de habitantes sin agua al iniciarse 1981.

M 21  =     40 millones de habitantes a quienes se presta el servicio.

M 31  =     40 millones de habitantes que requieren mantenimiento.
Como en sus instalaciones de agua potable:

m11 + m21 + m31 ≠ m,   entonces


S11
=
 m11 
=
 10   =  0.3


 M11
 30


S21
=
 m21 
=
 40   =  1.0


 M21
 40


S31
=
 m31 
=
 25   =  0.6


 M31
 40

Esto significaría que solamente el subprograma de operación de los Sistemas de agua potable y alcantarillado sería suficiente totalmente. En tanto que en los de ampliación tiene una baja suficiencia de 30% y el de conservación apenas de 60%.

3.
Tercera Fase.         Análisis de Eficiencia. 

Como ya se ha definido, la eficiencia mide el costo de los recursos necesarios para alcanzar los objetivos del programa y relaciona las actividades que efectúan un programa y los recursos que utiliza.

Si el logro de los objetivos fuera considerado deseable independientemente de su costo y si existiesen recursos ilimitados disponibles, la eficiencia no preocuparía a la administración pública. Sin embargo, dado que estas condiciones no existen, el análisis de la eficiencia se convierte en un aspecto central para la operación de los programas.

La eficiencia de los programas se considerará como la razón entre los objetivos y metas logrados y los recursos utilizados en el programa. La inversa de esta razón, proporciona una medida del costo promedio. Se examina, dado que dos cifras nos ayudan a evaluar qué tan correctamente se han utilizado los recursos para lograr el fin previsto.

Los análisis de eficiencia deberán responder específicamente a cuestionamientos acerca de las relaciones:

a) El logro de los objetivos o metas y los recursos gastados:


RG  ;    RM  ; RP

ML      MM     MP

b) Entre el grado de logro de los objetivos o metas y el número y tipo de las actividades efectuadas:


ML  ;    ML

AR       AR
c) Entre el número y tipo de actividades efectuadas y los recursos gastados:


AR    o     RG 

RG           AR

En donde:


ML   =   objetivos o metas logradas


RG   =   recursos gastados


AR   =   actividades realizadas

La razón de eficiencia del programa, como se ha indicado anteriormente refleja la relación entre dos estimaciones del logro de los objetivos del programa: el logro planeado y el logro efectuado. Las dos medidas subordinadas de eficiencia (ML/AR y AR/RG), también comparan variables en etapas diferentes y complementan el análisis de eficiencia.

De la misma manera como se considera en la eficacia, a medida que el programa avanza, la eficiencia con que se lleva a cabo representa una forma de demostrar la necesidad de modificar el plan original, de modificar su ejecución o bien representa una experiencia para ejercicios futuros de programación.

La primera relación ML/RG o bien expresada RG/ML expresa una cifra que debe ser comparada con un patrón preestablecido a fin de calificar la eficiencia de un programa.

Consideremos que la relación ML/RG es posible valorarla, por ejemplo:            x  habitantes con vivienda sea ML y los recursos para proporcionárselas sea:

RG = Y millones de pesos.

La primera relación puede expresarse como:

E1 = ML/RG = x/y = Z valor numérico resultante expresado en “qué tantos habitantes beneficia cada millón de pesos invertido en vivienda en un año”.

Este valor Z puede ser comparado con un parámetro W preestablecido que señale de acuerdo a la experiencia histórica o en otros países o regiones, ”qué tantos habitantes debe beneficiar un millón que se invierte en la vivienda”.

Por tanto, W/Z señalará qué tanto Z se acerca al deseable W y la relación será en general ≤1. Si la ML = 1,000 habitantes y RG =1,000,000,000 de pesos, entonces: E1 = …


E1
=
ML   =       1,000         =        1  


RG     1,000,000,000       1,000,000

Lo que significa que dotar de vivienda a cada habitante costó 1 millón de pesos. Si se trata de vivienda popular podríamos considerar que el parámetro:


W
=
2 millones de pesos por vivienda
=
400 000 pesos




       5 usuarios por vivienda

Como se ha dicho, E1 puede expresarse con su relación inversa:


E1
=
1,000,000;
entonces
Z
=   1 millón


Z
=
1,000,000  =  2.5  ;
W  .=   400,000   =  0.4

W

400,000

Z
  1,000,000

Como quiera que se analice este indicador, es claro que la eficiencia del programa analizado deja mucho que desear, ya que 0.4< 1.0.
La segunda relación ML/AR resulta un tanto más difícil de medir; no obstante, es claro que puede ser medida, puesto que la obtención de una meta implica un número y tipo de actividades predecibles por desarrollar. Por ejemplo, un programa de dotación de agua potable a una comunidad, tiene como actividades típicas: operar los sistemas actuales, ampliarlos y conservar los sistemas actuales. Es cierto que estas actividades pueden desagregarse en otras más específicas, pero en general estas tres acciones se presentan a lo largo de cualquier proyecto de esta naturaleza. En términos generales, estas actividades pueden predeterminarse pues deben constituir los objetivos correspondientes a los niveles de subprogramas. Ahora bien, si es claro que una meta de cobertura debe realizarse mediante las tres actividades típicas anteriores, el hecho de requerir más actividades de otro tipo, naturaleza o clase (no más específicos, sino otros), significaría cierto grado de tendencia a la ineficiencia. Esto ocurre en el ejemplo que nos ocupa, cuando dentro de la vida útil de una inversión se tiene la necesidad de plantear nuevamente una ampliación por fallas técnicas en el proyecto. Esto implica una actividad adicional de ampliación no prevista en el proyecto, que disminuye la eficiencia del programa. Entonces, supongamos que se pretendía cubrir a un millón de habitantes con un proyecto típico de 3 actividades:


Eficiencia 2  =   ML  =   E2p  =  1/3  =  0.333


AR

Pero debido a que se requirió realizar una actividad adicional de mejoramiento o de complemento de la ampliación, estimamos:


Eficiencia 2  =   ML  =  1  ;   E2p  =  1 =  0.250



AR       4

     4
Puede observarse que la eficiencia disminuye en la medida en que un programa incluye acciones adicionales a las previstas en cada proyecto.

La tercera relación se refiere a las relaciones entre actividades y recursos.


E3
=
AR/RG
o   bien
RG/AR

En el ejemplo anterior, AR=4 y supongamos que RG=1000 millones de pesos. Entonces: E3 = 4/1,000; o bien 1,000/4 = 250 millones. Lo que indica que se realizan 4 actividades típicas con 1,000 millones, o bien, que cada una de ellas tiene un costo promedio de 250 millones de pesos.

Como puede apreciarse, estos niveles requieren un punto de comparación que puede obtenerse desde la etapa misma de planeación, ya dijimos que entonces: AR = 3/1,000; o 1,000/3 = 333 millones.

Esto indicará que como RG no se ha modificado aunque aumentaran AR a 4 actividades, esta relación de eficiencia no mostrará una mala ejecución del programa, sino una mala planeación de los costos de la actividad involucrada. En general, esto no ocurrirá y RG es diferente, por ejemplo: RG=1,500, entonces, E31=1,600/4=400 millones, ya que es un costo promedio por actividad muy superior a los 250 millones de pesos originalmente calculados.

4.
Cuarta Fase.     Análisis de Eficacia.
El indicador de eficacia sirve para conocer el grado de cumplimiento de los programas, tomando como base los resultados logrados en relación a los planeados originalmente.

El análisis de la eficacia del programa puede realizarse por medio de una serie de razones que utilizan finalmente tres variables presentes en todos los programas: recursos, actividades y objetivos.

El cociente más sencillo en estas relaciones es el de: recursos gastados en relación con los recursos planeados RG / EP; por ejemplo RP/RG x 100 para el caso que nos ocupa   RP  =  $ 5,720 millones


RG  =  $5,517 millones
Eficacia del Programa  FW
del Sector Agropecuario =
$ 5,517 millones  =  96.45%


$ 5,720 millones

En este caso, su eficacia está muy cercana a la unidad, lo que quiere decir que los recursos programados están bastante adecuados a sus posibilidades reales.

Otra forma de medir la eficacia desde el punto de vista de la programación física es:  Eficacia  =  AP / AR  x  100, donde:

AP
=
actividades planeadas

AR
=
actividades realizadas

También para evaluar la programación física se utiliza el cociente:

Eficacia de la programación física   =     MP      X   100



MMA

Donde:
MP     =
metas programadas

MMA  =
metas modificadas absolutas
De lo anterior puede inferirse que la aplicación de las fórmulas anteriores se hará según el caso, es decir, trátase de programa o de subprograma y/o de metas específicas a investigar.

La eficacia también puede ser considerada como un indicador del avance físico de los programas investigados, esto es:

Eficacia
=   MA   X   100

     MM

Donde:
MA
= 
metas alcanzadas

MM
=
metas modificadas

Algoritmo

Sea el Programa  i  entre momentos  j  y  j+1
Sea 
mij+1  =
meta del programa  i  en  momento 2

mij      =
meta del programa  i  en momento  1

rij        =
recursos del programa  i  en el  momento  j


rij+1    =
recursos del programa  i  en el  momento  j+1

Si
mij+1  ≥ ξ

y  además
rij     ≥ µ

mij


rij+1
ξ
y
µ
son tolerancias dadas;  por ejemplo:  80%.

Eficacia del Programa FW,

Subprograma 01 del Sector
=  2,839   x   100 (miles de agricultores)

Agropecuario
 2,834


=  100.17643

En este caso, la resultante manifiesta una mínima expresión de superación en cuanto a eficacia de las metas planeadas.

Como podrá observarse, la evaluación de la eficacia puede tener a su vez distintos enfoques, todo depende de lo que se desee cuantificar, si la evolución de las medidas físicas o de las medidas financieras.

De cualquier manera, representan una medida bastante expresiva para evaluar el desarrollo de los programas a través de sus metas y objetivos alcanzados.

TERCERA ETAPA
En esta etapa de la presentación parcial de los resultados, en primer lugar, se procede a realizar la primera interpretación del resultado de utilizar la etapa II, con la información original disponible, presentándose los indicadores que hubieran podido evaluarse.

Simultáneamente al aplicar los criterios de evaluación a la información disponible, seguramente se detectó un conjunto de información adicional necesaria.  Esta información faltante debe plantearse claramente en cuadros y preguntas concretas para ser presentados a las dependencias y entidades correspondientes.
Justamente en esta etapa, existen amplias posibilidades de abrir el panorama de la investigación y de profundizar tanto como sea necesario.  Además es el momento en el que comienzan las posibilidades de entablar contacto con las diferentes dependencias y entidades de manera directa para esta Dirección de Evaluación de Programas.

Ya será en etapas posteriores donde se plasmarán los resultados subsecuentes.

CUARTA ETAPA
Esta etapa puede considerarse de recopilación directa de información. Se trabajará con un universo mucho más amplio que el original, dado que se contará con toda la información previa, más la que se haya recopilado por parte de las empresas y entidades con carácter adicional y que necesariamente tiene que integrarse.

Esta información adicional recibida, tendrá nuevamente que ser seleccionada, sistematizada y reordenada a fin de enriquecer el panorama general de cada sector investigado, según los criterios a aplicarse en cada caso. Con esta información se alimenta nuevamente la etapa II de análisis metodológico.

QUINTA ETAPA
Una vez aplicados nuevamente los criterios de evaluación, pero ahora con la información mejorada, se analizarán los indicadores finalmente calculados. Estos indicadores se integran en una síntesis de resultados que dará base al documento de evaluación de cada subprograma o programa seleccionados, que a su vez se incorporan al documento final de evaluación correspondiente a cada sector. Por tanto, el modelo se utilizará en cada sector el número de veces correspondiente al de programas y subprogramas seleccionados.

En el documento metodológico siguiente, se plantea un esquema de interpretación de resultados, que puede utilizarse para desarrollar esta etapa de síntesis.

SEXTA ETAPA

En esta etapa, se hace la redacción del documento final en base a la interpretación de resultados anterior, a fin de incluirlo en el documento sectorial de evaluación.  La suma de los informes correspondientes a todos los sectores, tendrá carácter de reporte para ser incluido dentro del esquema general del “Informe Definitivo de Resultados”.
INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL MODELO DE EVALUACIÓN

Como se ha venido señalando a lo largo del documento de Metodología, la ponderación de algunos o todos los indicadores correspondientes a cada uno de los criterios de evaluación, no determina totalmente el juicio evaluatorio de resultados respecto a los programas y sectores analizados, sino que esta ponderación señala puntos débiles o disfunciones del proceso de programación, que es necesario analizar en detalle para finalmente integrar su juicio evaluatorio definitivo.

A continuación se presenta un cuadro de doble entrada, en el cual se plantea en cada renglón, las etapas agregadas del proceso de planeación integral de programas; y en las columnas, los criterios de evaluación utilizados en el modelo de evaluación. En los cruces de renglón y columna aparecen los indicadores obtenidos durante la instrumentación del propio modelo.

Como puede apreciarse en el Cuadro No. 1, el conjunto de indicadores o relaciones planteadas no señalan el universo que es posible obtener a partir de la aplicación del modelo, sino que el cuadro es una propuesta de interpretación de los resultados del mismo, que conserva, esto sí, la estructuración metodológica deseable para la interpretación (Ver Cuadro No. 1).

CUADRO No. 1




      S11  =  MP      =  r11              S12  =  MM    =  r12            S13  =  ML   =  r13

         MSO                           MSM
                          MSF

  Rn x n=
E21=  MLn-1  =  r21              E22  =  MM  =  r22                   E23  =  ML=  r23

        MPn-1                           MIP
                  MP




E31  = RP  =  r31                   E32  =  RM
=  r32             E33  =  RG  = r33


         MP                              MM
                    ML

donde:

Rn x n
=
Matriz de Resultados

S
=
Suficiencia

E
=
Eficacia

ξ
=
Eficiencia

Del propio cuadro se obtiene una matriz de resultados, a través de relaciones que puede ser expresada como:




Rnxn=
rij
i,  j = 1,2,3,…,n

En donde los términos   rij   significan:


r11
=
MP     =   meta programada



MSO       meta sectorial original

Señala qué tanto se proponía, el programa, modificar la realidad.


r12
=
MM    =
  meta modificada



MSM
  meta sectorial modificada


Señala la modificación del indicador anterior, durante la ejecución del programa.


r13
=
ML     =  meta lograda



MSF
meta sectorial final


Señala qué tanto se modificó el programa en la realidad.


r21
=
MLn-1   =   meta lograda en el año anterior




MPn-1
   meta programada en el año anterior


Señala la medida en la que el programa cumplió sus metas el año anterior.


r22
=
M      =
 meta modificada





MIP
 meta intermedia programada




Señala la medida en la que se cumple el avance del programa.


r23
=
ML   =
meta lograda




MP
meta programada

Señala la medida en la que se cumple el programa en el año en análisis.


r31
=
RP   =
recursos programados



MP
metas programadas




Señala el costo previsto de las metas al iniciarse el programa.


r32
=
RM   =
recursos modificados



MM
metas modificadas




Señala el costo de las metas durante la ejecución del programa.


r33 
=
RG   =
recursos gastados




ML
metas logradas

Señala el costo de las metas final, una vez realizado el programa.
La matriz de resultados:




r11
r12
r13

R=
r21
r22
r23


r31
r32
r33

Debe sujetarse para su análisis a ciertos factores evaluatorios o de tolerancia


ri1  ≥  µ     ;     ri2 ≥  ξ     ;     ri3 ≥ 

Por ejemplo, los parámetros pueden ser:


µ = 0.60
;
ξ =
0.90
;
  =
0.95

La forma de análisis propuesta, se inicia mediante la confrontación del sector de resultados con el vector de tolerancias.



r13
 µ

0


r23                     ___ 
 ξ         ≥

0


r33
 

0

En el caso de no cumplirse en la matriz las tolerancias que en cada caso se señalen, el análisis deberá iniciarse por la columna de resultados y precisamente por  “r13“. Si este indicador no cumple la tolerancia, deberán analizarse en orden inverso  “r12“y “r11”, respectivamente, a fin de determinar las causas de la desviación. Lo mismo ocurre con el factor siguiente por analizar que sería ”r23“y con el último elemento de la columna de resultados que sería “r33“.

El diagrama siguiente puede ilustrar una serie probable, para determinar las causas de las desviaciones
DIAGRAMA DE CAUSAS

El diagrama tiene la siguiente secuencia de acciones:

1.
Del vector columna de resultados y del vector columna de tolerancia se toma el elemento r13 y su tolerancia M.

2.
Se plantea la iteración de los elementos rij, a partir de r13.
3.
Se decide, en base al resultado de la comparación entre r13 y su tolerancia, si se analiza la congruencia del programa, o si además se compara a su vez el indicador r12.

4.
Se analiza en su caso, la congruencia del problema para determinar las causas de la desviación.

5.
Se compara r12 y su tolerancia, en caso de desviación negativa se procede a la comparación  de la variable r11; en caso del no cumplimiento de la tolerancia, se procede a analizar los motivos de desviación en la ejecución del programa.

6.
Una vez comparado r11 con su tolerancia en caso de desviación negativa será necesario buscar los motivos de incumplimiento en la planeación.

Finalmente, cuando ya están los tres niveles agotados y debidamente satisfechos, se procede a la evaluación y presentación final de resultados.

Este procedimiento se continúa con r23 y con r33 respectivamente, comparando con sus límites de tolerancia ξ y , hasta que finalmente se han trabajado todos los  n elementos del conjunto a investigar.

De acuerdo a las disfunciones mismas, se enlistan a continuación, un conjunto de etapas del proceso susceptibles de ser analizadas para cada una de las variables de la matriz de resultados que se obtengan.

	Indicador de

Resultados
	Etapa o fase el proceso integral de Planeación que requiere un análisis detallado.

	r11
r12
r13
r21
r22
r23
r31
r32
r33
	Congruencia en la etapa de planeación.

Congruencia durante la ejecución.

Congruencia de los resultados.

Esto es un parámetro de la eficacia anual del programa.

Proceso administrativo. Principalmente la operación del programa.

Proceso administrativo. Principalmente la dirección del programa.

Planeación.

Proceso administrativo. Principalmente control.

Proceso administrativo. Uso de recursos.


La determinación de etapas o fases del proceso, en donde hubieran podido iniciarse las fallas del programa, inicia una etapa de evaluación cualitativa, que nos permitirá obtener elementos de juicio suficientes para emitir en su caso, un documento sobre recomendaciones para mejorar el proceso de planeación integral dentro de cada sector.
GUIÓN GENERAL PARA LA EVALUACIÓN DEL DOCUMENTO DE “INFORME DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES Y/O ESPECIALES”.
INTRODUCCIÓN
Marco Sectorial de Planeación (relación histórica de 5 años).
1.1.  Funciones y actividades principales.

1.2.  Estructura orgánica sectorial.

1.3.  Recursos del sector.

1.4.  Logros principales.

1.5.  Problemas importantes.

1.6.  Pronóstico al plantearse el o los programas analizados.

1.7.  Objetivos para solucionar la problemática.

FUENTES: PND 2007-2012; PEF 2006: PROGRAMA SECTORIAL PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 2007-2012.
I. Análisis Sectorial Dinámico.

2.1.
Objetivos y metas: programados, modificados y alcanzados.

2.2.
Estrategias sectoriales y sus modificaciones.

2.3.
Uso e instrumentos más importantes.

2.4.
Reforma administrativa y su impacto en el desarrollo e programas.

2.5.
Gasto presupuestal: programado, modificado y alcanzado.

2.6.
Relaciones intersectoriales más relevantes.

FUENTES: Cuenta Pública 2006, Memorias de Labores 2006.
II. Análisis por programa seleccionado.

3.1.
Justificación de la selección e cada programa.

3.2.
Aplicación el Modelo de Evaluación al programa seleccionados.

3.3.
Evaluación de subprogramas seleccionados.

3.4.
Evaluación e proyectos seleccionados.

3.5.
Señalamiento de logros del programa seleccionado y/o desviaciones observadas.

3.6. Determinación de causas de desviación en las metas: financieras, económicas, de planeación, implementación, administrativas, de utilización de recursos, de otro tipo.

FUENTES:
Cuenta Pública, Informes Previo y de Resultados, Informe Presidencial, Informes de Labores, visitas, consultas directas e información adicional de todo tipo.

III. Recomendaciones programáticas a nivel sectorial, institucional y por programas.

4.1.  De carácter financiero.

4.2.  De carácter económico.

4.3.  De planeación de programas.

4.4.  De resultados.

4.5.  De carácter regional.

FUENTES: Puntos del I al III del presente Documento.

¿SE ELIMINARÍA ESTE GUIÓN O QUEDARÍA COMO ANTECEDENTE A LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS?
GUIÓN ANALÍTICO DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS DE LA CUENTA PÚBLICA 2006.
En función de las actividades de análisis sobre cumplimiento de objetivos y metas, del informe sobre la Cuenta Pública, previsto en el Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación y tomando en cuenta los antecedentes del guión del Informe de Resultados 2005, se ha diseñado el siguiente guión tipo, aplicable a cada uno de los sectores por evaluar: Industria, Salud y Seguridad Social, Educación, Departamento del Distrito Federal, y Comunicaciones y Transportes.
1.
Marco Programático
En este capítulo, se presenta en forma similar, el instrumental de planeación y programación del cual dispuso cada Sector para establecer sus programas operativos anuales. En forma deductiva se señalan los documentos que integran el marco, destacando en cada uno de ellos los conceptos de tipo programático necesarios para la evaluación de los programas sectoriales: objetivos o metas y gasto previsto, principalmente.

Este capítulo es principalmente descriptivo pero no excluye alguna consideración final sobre la vigencia y oportunidad de los documentos.

2.
Presupuesto y Gasto Ejercido
En este capítulo se inicia la labor propiamente analítica, tomando el conjunto de variables programáticas a nivel sectorial, en este caso, dando un peso importante a la consideración del gasto por programas.

El análisis se centra en la comparación de tres momentos del proceso de desarrollo de los programas: en los resultados obtenidos en 2005 (Cuenta Pública 2005), en los recursos previstos para 2006 (PEF 2006), y en los gastos realmente realizados durante el mismo año de, 2006 según informe de la Cuenta Pública.

Este análisis comparativo tiene siempre como referencia mediata, el marco programático del capítulo primero, considerando que en el mismo, tanto como en los diferentes momentos antes señalados, la distribución presupuestal obedece a una estrategia explícita o implícita del desarrollo sectorial propuesto.

El capítulo marcadamente analítico, incluye conclusiones y comentarios sobre la estrategia sectorial en la distribución del gasto por programas, principalmente, pudiendo incluir con un enfoque sectorial algún análisis sobre el comportamiento a nivel sectorial de las metas de resultados o de las principales metas del Sector.

3.
Selección de Programas
Este capítulo tiene como propósito obtener el conjunto mínimo de programas a evaluar (CMH). Este conjunto se obtiene mediante la aplicación de tres criterios selectivos principales, al universo de programas contenido en la Cuenta Pública. Los criterios utilizados son: identificación con prioridades nacionales, importancia del gasto del programa en el sector, y grado de desviación en las metas y/o gastos de cada programa.

4.
En este capítulo se realiza la evaluación según los 4 criterios adoptados en la metodología utilizada por esta entidad fiscalizadora de los programas seleccionados en el punto anterior.

Para fines del Informe de Resultados, tomando en cuenta la información disponible y el lapso de entrega del documento, se evalúan los criterios fundamentales de eficacia y de eficiencia, reservando el cálculo de la suficiencia y el análisis de congruencia programática, para incorporarlas en el Informe de Resultados correspondiente al mismo 2006.
En este capítulo, tomando en cuenta las variables fundamentales de metas y gasto, se realizan los cálculos de la eficacia y la eficiencia, tanto para la etapa de iniciación del programa, como en la etapa de obtención de resultados. Lo anterior proporciona los elementos necesarios para integrar una matriz de resultados que incluye en sus 2 filas, los dos criterios evaluatorios: eficacia y eficiencia, así como los momentos analizados, en sus dos columnas.

El análisis de esta matriz de resultados conduce a la determinación de cuáles etapas y qué indicadores, del programa, no han logrado los resultados previstos, tanto en los marcos programáticos como en el Presupuesto Anual 2006.
En un buen número de programas, se requiere descender el análisis a nivel del subprograma y frecuentemente se desciende a nivel de proyecto. En todo caso, el procedimiento de análisis y cálculo de indicadores y las conclusiones y juicios se obtienen a nivel de cada matriz que se determine.

5. En el último capítulo del documento se incluye un breve resumen evaluatorio del sector y contiene, además, las principales conclusiones de cada capítulo que conviene resaltar.

Finalmente, se planean las recomendaciones de tipo programático a que haya lugar, como resultado del desarrollo de todo el documento.
II.
Presupuesto y Gasto Sectorial

Este capítulo tiene como propósito específico analizar el desarrollo anual 2006 del gasto sectorial tomando como punto de partida las variables establecidas y analizadas en el marco del capítulo I, y estudiando los cambios en la estrategia de gasto del PEF, respecto al comportamiento de metas y gasto reportados en la C.P.

La información por tanto a utilizar en este capítulo es principalmente la incluida en PEF y C.P. pero resulta de interés especial utilizar además la contenida en el Informe de Gobierno 2006, en las memorias de labores sectoriales y la captada a través de las visitas llevadas a cabo en las entidades.

El análisis por realizar en este capítulo conserva una visión integral del sector e incorpora el estudio de las actividades relevantes de las entidades en relación con sus atribuciones, la distribución del gasto a las áreas prioritarias, el costo de las labores de apoyo y de dirección.

Asimismo, en este punto se hará un examen del comportamiento del programa de inversiones, separando lo correspondiente a obras y lo relativo a las adquisiciones.

En el caso de empresas públicas se cuidaría una congruencia mínima entre el programa de inversiones, los proyectos señalados en cada programa en análisis y los informes relativos a incremento de activos en los análisis financieros.

El análisis sectorial del presente capítulo por tanto se propone en dos vertientes: en la primera se tomaría la estructura orgánica sectorial integrada por sus principales entidades; en la segunda se tomaría la estructura programática el sector, integrada en principio por el conjunto total de programas que se realizan a nivel sector, no institucional.

El análisis de las estructuras anteriores se propone en dos sentidos, en el primero se analizaría la consistencia de la estructura en función de: la jerarquización de actividades en relación con la importancia de los productos, resultados o metas; la estrategia de distribución del gasto; y la participación en las prioridades señaladas en el marco programático.

En otro sentido, se analizarían los cambios en cada meta o producto programático y su relación con los recursos asignados, todo ello en relación con el periodo en análisis establecido en los documentos programáticos vigentes y principalmente las variaciones respecto al año inmediato anterior.

Aquí conviene hace hincapié en que la respuesta sectorial esperada, a una propuesta emanada del programa de mediano plazo vigente, ocurre a través de la direccionalidad y rumbo que el sector pudiera imprimir a las acciones y gasto, como respuesta a los propósitos que le fueran señalados.

Un sector programático no se construye después de diseñado el programa, sino que en general, ya existe y debe adecuarse a lo que el plan le señala.

No obstante, la parte operativa del sector conserva cierta inercia a los cambios y la parte de apoyo es casi invariable a los mismos. La direccionalidad suele darse a través del programa de inversiones que las entidades del sector manejan en un periodo dado. Por tanto este aspecto debe incluirse especialmente, y para este efecto, deberá buscarse desagregar la información relativa a las metas, en la forma que se expresa a continuación, procurando asignar a cada una de ellas, los recursos financieros correspondientes:

· Metas de resultados.

· Metas operativas.

· Metas de ampliación.

· Metas de conservación.

· Metas de apoyo.

Este desagregado es válido en ambas estructuras y como puede apreciarse la estructura tiene el doble propósito de: verificar por una parte la prioridad asignada a los principales propósitos sectoriales (los que en el marco a su vez han sido analizados en el contexto del Plan Nacional de Desarrollo), la jerarquización de programas en relación con el gasto; la relación del gasto de apoyo en relación al gasto de operación; y por otra parte analizar la estructura jerarquizada del gasto en relación con el año inmediato anterior o los años anteriores disponibles y analizar los eventuales cambios y sus implicaciones en el desarrollo de las actividades del sector. Aquí conviene apuntar que la elaboración y ejecución de un presupuesto programático tal como se concibe en el PEF anual, presupone la modificación en alguna manera de las actividades tradicionales de un sector y/o una entidad. Puede significar también la necesidad de cambios en su estructura orgánica o en sus funciones.

Pero lo que más frecuentemente implica es la modificación en las asignaciones presupuestales, ya sea en prioridades de gasto por actividad o en un incremento general del gasto a la entidad o sector que desarrollarán el programa. Por cada sector o entidad involucrados en su desarrollo, y en caso de que no se aprecien modificaciones en gasto en las fechas prevenibles según el marco, deberá intentarse conocer entonces de cuál estrategia e instrumentación se vale el sector para cumplir lo previsto en la programación. Esto es, si el Presupuesto Anual del Sector o Entidad responde en forma razonable a las expectativas tácticas previstas en la programación sectorial e institucional (crecimiento, consolidación, ordenamiento, etc.), en este caso deberá analizarse en qué medida ocurre. Si por el contrario el PEF no muestra ningún comportamiento que nos permita suponer una relación elástica respecto a lo señalado en la programación, entonces deberá intentarse profundizar en los orígenes de esta incongruencia.
Debe aclararse que la estructuración de programas y entidades no significa análisis de unos y otros, esto se realiza en capítulos posteriores. Este capítulo deberá conservar su visión integrada respecto a las metas de resultado del sector, que significa el vínculo con el primer capítulo.

Por otra parte la desagregación en metas, permite establecer el vínculo en las actividades programáticas específicas y sus gastos asociados que será analizado en el capítulo de Evaluación de Programas Seleccionados.

En este capítulo las conclusiones deberán tenerse en el sentido de si el sector razonablemente programó sus acciones en función del marco vigente, si obtuvo los resultados previstos, en función de los recursos y los instrumentos disponibles y en todo caso, deberá señalar la procedencia, del análisis específico de programas seleccionados, que es lo que trata el capítulo siguiente.

III.
Principales Programas y Subprogramas Seleccionados.
El capítulo anterior deberá proporcionar los indicadores y elementos necesarios para iniciar el presente capítulo. En éste, se pretende determinar a partir de la estructura programática sectorial los conjuntos programáticos siguientes:

A -
Programas Vinculados a prioridades nacionales.

B -
Programa de gasto relativo importante.

C -
Programas con desviaciones importantes en metas.

D - 
Programas con desviaciones importantes en gasto

Es de esperarse que los conjuntos A y B sean similares y los conjuntos D y C lo sean por su parte. Los programas prioritarios suelen tener las asignaciones mayores en gasto. Por su parte los programas con elevaciones importantes en metas generales se asocian a modificaciones presupuestales.

El primer conjunto requiere para su definición de alguna normatividad, puesto que su diseño se fundamenta en el análisis cualitativo de los objetivos programáticos y los propósitos señalados en el marco. A este respecto debe aclararse que la dificultad para establecer este conjunto debe ser superable, en caso contrario podría significar un diseño inadecuado de los programas sectoriales, en cuyo caso debería recurrirse al análisis de las actividades sectoriales principales conjuntamente con las entidades, a fin de precisar su participación en la obtención de metas (productos o servicios) y la vinculación de éstas con lo señalado en el marco.

Los tres siguientes conjuntos requieren para establecerlos, partir de relaciones jerarquizadas en función de gastos y desviaciones. Con esto, se tiene la posibilidad de seleccionar hasta que nivel de participación de gasto o de desviación presupuestal conviene analizar. En este punto conviene precisar que la experiencia del analista en cada sector es de vital importancia, puesto que los límites para el análisis serán variables en cada sector. Los criterios de selección de conjuntos son un auxilio para elegir grupos programáticos que muestran enfoques diversos de la actividad sectorial, pero no deben convertirse en criterios inflexibles en base a su porcentaje predeterminado y estricto. No obstante pueden señalarse algunos elementos a tomar en cuenta para el diseño de estos criterios para formar conjuntos.

Para el conjunto B se pueden tomar en forma jerarquizada: aquel cuyo gasto sea el mayor; aquellos programas cuyo gasto sea superior al promedio; tomar los programas con gasto de inversión relevante; elegir programas cuyo gasto se incremente notablemente respecto al año anterior, etc.

El conjunto C requiere consideraciones mínimas acerca de la importancia de las metas que se analicen y después sobre su grado de cumplimiento anual. Es claro que el grado permisible de incumplimiento está en función de la clase de meta de la que se trate y éste será el primer punto a considerar. No obstante el conocimiento del sector y programa que se analicen será determinante para establecer las variaciones máximas y mínimas aceptables. Un primer criterio puede ser estadístico, en función de las variaciones históricas en periodos recientes. Otro criterio a considerar puede ser el grado de incumplimiento en relación a otras metas del sector, etc.

La determinación del conjunto C está vinculada estrechamente al punto anterior, no obstante, se ha considerado separadamente porque las variaciones en gasto no necesariamente implican variaciones en metas.  Es así que la inflación–devaluación, incremento en tasas de interés y otros factores económicos y financieros pueden modificar los requerimientos de gasto anual de su sector o de su programa. Considerando estos factores, deberá ponderarse en cada sector o entidad, cuáles casos de sobreejercicio del gasto conviene incluir en su conjunto de programas por analizar. Como criterios pueden elegirse, por ejemplo: programas con variaciones de metas, aquellos cuyas variaciones en un año sean mayores que en años anteriores recientes; aquellos cuyas variaciones sean mayores que el promedio sectorial; etc.

La integración de los cuatro conjuntos anteriores en cada sector, nos proporcionaría una visión ordenada sobre cuatro grupos de programas con características específicas, cuyo análisis nos señalaría conclusiones interesantes.

Así podrá determinarse mediante la intersección de los conjuntos; cuáles de los programas prioritarios tuvieron un gasto relativo importante; cuáles tuvieron desviaciones destacables en metas o en gasto, cuáles de los programas con gasto relevante tuvieron desviaciones importantes; etc.

Todas estas intersecciones son útiles analizadas en el contexto de los dos capítulos anteriores y, por otra parte, proporcionan los elementos básicos para integrar el conjunto mínimo de programas por evaluar (CMP) en el capítulo siguiente.

El criterio para integrar el CMP deseable es considerar la unión de los conjuntos C y D y la intersección de esta unión con la intersección de los conjuntos A y B. Esto es (A Π B) Π (C U D) = CMP.

Esto nos proporciona el conjunto de programas prioritarios con gasto relativamente importante y que simultáneamente tuvieron, durante el año analizado, desviaciones relevantes en el cumplimiento de metas o en gasto, o en ambos conceptos.
Este conjunto CMP es el motivo de análisis de un siguiente capítulo pero en forma desagregada, esto es, se analizarían cada uno de los programas que lo integran. Por tanto este capítulo es el que tiene la visión integrada de este CMP y el análisis sobre su importancia relativa en número de programas, nivel de gasto, impacto en el cumplimiento de propósitos sectoriales y cualquier otra consideración sobre el mismo deberá ser expresada en este capítulo III, que se concluiría con esta determinación del CMP y su análisis.
Documento elaborado en 1993.
Actualizado en octubre de 2009
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( Los mínimos de bienestar se refieren a: alimentación; educación; salud y vivienda.


( Cuenta de la Hacienda Pública Federal 1981, Sector Agricultura y  Recursos Hidráulicos.


( Programa de Acción del Sector Público, 1978-1982.





